








Fotografía 130. Uno de los Programas Internos con los que cuenta la Secretaría de la Defensa Nacional es el Programa de eficiencia energética, en el Parque 
Eólico SEDENA, ubicado en la Ciudad de Ixtepec, Oaxaca, el cual tiene una capacidad para generar energia limpia de 15 Mega Watts/hora.
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20. Programas internos

20.1. Programa de Eficiencia 
Energética
Derivado de la aplicación del programa para 
el	 ahorro	 de	 energía	 eléctrica	 en	 las	 Unidades,	
Dependencias	e	Instalaciones	del	Ejército	y	Fuerza	
Mexicanos,	 así	 como	 a	 la	 generación	 de	 energía	
eléctrica	del	Parque	eólico	de	la	“SEDENA”,	se	obtuvo	
un	ahorro	en	el	consumo	de	energía	eléctrica	del	8%	
equivalente	a	14,142,642	kilo	watts	hora	con	respecto	
al mismo periodo del año anterior; el programa de 
ahorro incluyó lo siguiente:

• Se	 sustituyeron	 2,818	 lámparas	 convencionales	
(ahorradoras e incandescentes) por lámparas con 
tecnología LED. 

• Se cambiaron 33 equipos industriales con más 
de	 5	 años	 de	 uso,	 por	 unidades	 manejadoras	
de	aire	y	motores	eléctricos	de	mayor	eficiencia	
eléctrica.

En la Dirección General de Materiales de Guerra y 
el Centro Nacional de Capacitación de la Comisión 
Federal	 de	 Electricidad,	 se	 capacitó	 a	 36	Oficiales	
y	 15	 de	 Tropa,	 en	 temas	 afines	 con	 los	 sistemas	
eléctricos	 y	 administración	 de	 programas	 de	
eficiencia	 energética,	 con	 el	 objeto	 de	 contribuir	
con	el	programa	de	ahorro	de	energía	eléctrica	de	
esta Secretaría de Estado.

Para apoyar en la Estrategia Nacional de cambio 
climático,	 el	 Parque	 eólico	 SEDENA	 generó	
14,055,244	 kWh,	 lo	 que	 permitió	 disminuir	 el	
consumo	de	energía	eléctrica	en	 las	 instalaciones	
militares,	con	lo	cual	se	evitó	la	emisión	de	7,097,898	
toneladas de bióxido de carbono.

20.2. Programa de Uso Eficiente y 
Racional del Agua
Como	parte	del	Programa	del	uso	eficiente	y	racional	
del agua (P.U.E.R.A.) para el periodo 2019-2020 se 
tiene	como	objetivo	lograr	el	uso		eficiente	del	agua	
en	 las	 Unidades,	 Dependencias	 e	 Instalaciones	
del	Ejército	 y	 F.A.M.,	mediante	el	 fomento	de	una	
cultura de conservación y la implantación de 
medidas	 efectivas	 en	 el	 uso	 eficiente	 y	 racional,	
midiendo	el	consumo	de	agua,	por	lo	cual	se	llevan	
a cabo las acciones siguientes:

• Se registran los consumos de agua potable en 
cada	 Campo	 Militar,	 para	 conocer	 los	 índices	
de	 reducción	 del	 consumo,	 llevando	 su	 control	

y	 seguimiento	 en	 las	 Unidades,	 Dependencias	
e Instalaciones de acuerdo con las lecturas 
marcadas		en	los	medidores	de	flujo	instalados.

• Se	capacitó	administrativa	 y	 técnicamente	a	 los	
integrantes	 del	 Comité	 y	 Subcomités	 de	 Uso	
eficiente	 y	 racional	 del	 agua,	 para	 la	 correcta	
aplicación del programa.

• Se realizaron campañas de concienciación para 
reforzar la cultura en los integrantes de este 
instituto	armado	en	el	consumo	responsable,	del	
agua,	mediante:

 – Campañas de difusión por medio de los 
protectores de pantalla en los equipos de 
cómputo.

 – Letreros	 alusivos	 al	 ahorro	 y	 uso	 eficiente	 del	
Agua.

 – Ejemplificación	 con	 imágenes	 para	 lograr	 un	
impacto positivo en los usuarios. 

Las medidas prácticas para el ahorro de agua 
fueron implementadas en los lugares donde 
se cuenta con redes de riego que no son 
provenientes	 de	 aguas	 tratadas,	 mediante	 la	
verif icación	de	sistema	de	aspersores,	con	el	 f in	
de no regar zonas donde no se necesita.

Además se utilizó agua tratada para el riego de 
áreas	verdes,	así	como	la	reutilización	de	agua	que	
no se encuentre contaminada con detergentes 
u	otras	 substancias,	evitando	al	máximo	utilizar	
agua potable.  

Las 12 Regiones Militares han intensif icado 
acciones	 correctivas,	 notándose	 en	 los	
organismos	de	su	jurisdicción	un	ahorro,	de	igual	
manera,	 los	 Comandantes	 de	 las	 compañías	
de	 mantenimiento	 regionales,	 con	 el	 f in	 de	
coadyuvar	al	cumplimiento	de	la	meta	de	ahorro,	
llevan	a	cabo	visitas	técnicas	a	los	organismos	de	
cada	Mando	Territorial,	supervisando	las	medidas	
de mantenimiento correctivo y aplicando  los 
programas de mantenimiento para el óptimo 
funcionamiento de las instalaciones hidráulicas.

Por lo que respecta a las Plantas de Tratamiento 
de	 Aguas	 Residuales,	 se	 mantiene	 constante	
el	 aumento	 en	 la	 producción	 de	 agua	 tratada,	
misma que es utilizada en el riego de áreas verdes 
contribuyendo a evitar el dispendio de agua potable.

Por lo anterior y aplicando las medidas para el 
ahorro	de	agua	en	 las	Regiones	Militares,	del	 1	de	
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septiembre de 2019 al 31 de julio de 2020 se tuvo un 
ahorro	de	343,876.58	litros.

20.3. Programa de Uso Sustentable 
de Material de Oficina
El	 Ejército	 y	 Fuerza	 Aérea	 Mexicanos	 refrenda	
su compromiso en el cuidado y preservación del 
medio	 ambiente,	 realizando	 acciones	 pertinentes	
para	el	ahorro	de	papel,	 reduciendo	el	empleo	en	
las	 actividades	 administrativas,	 lo	 cual	 permite	
la	 reducción	 en	 la	 generación	 de	 residuos,	 el	
consumo	de	los	recursos	naturales	(agua,	madera,	
energía) y coadyuvar directamente en la solución 
de problemas de contaminación inherente a la 
producción del mismo.

Acciones simples como la colocación de bandejas 
para depositar separadamente el papel de otros 
materiales,	 papel	 usado	 por	 una	 cara,	 sobres,	
carpetas	para	ser	reutilizadas,		aunado	con	acciones	
complejas,	como	la	capacitación	de	la	totalidad	del	
personal militar para que conozca las posibilidades 
de reutilización de papel y como está organizado.

También	 la	 implementación	 del	 uso	 de	 intranet	
que permite circular y compartir información entre 
todas	 las	Unidades,	Dependencias	 e	 Instalaciones	
sin	necesidad	de	imprimir,	coadyuvan	en	el	ahorro	
de citado material.

Para el personal militar es importante llevar a 
cabo las acciones y/o actividades contempladas 
en el “Programa de uso sustentable del material 
de	 oficina”,	 para	 contribuir	 	 a	 la	 conservación	 y	
mejoramiento	del	medio	ambiente	en	beneficio	de	
la	población	y	habitat	del	planeta,	incrementado	la	
calidad de vida de los seres humanos.

El papel es un material 100% reciclable y constituye 
una alta fracción de los residuos desechados en 
nuestro	medio,	 es	 por	 eso	 que	 la	 Secretaría	 de	 la	
Defensa Nacional se compromete poniendo en 
marcha el Programa de reciclaje en el entorno 
laboral de las dependencias.

Del	1	de	septiembre	de	2019	al	31	de	julio	de	2020,	
se	 logró	 simplificar	 un	 total	 de	 368,572	 trámites,	
ahorrando	 13,993,993	 hojas,	 en	 los	 diferentes	
organismos	 de	 este	 instituto	 armado,	 lo	 que	
permitió un ahorro en el empleo y uso del papel 
correspondiente	al	2.80%	de	 la	meta	anual,	con	 lo	
cual esta Secretaría de Estado logrará el 25% de la 
meta sexenal trazada.

Por	 cada	 tonelada	 de	 papel	 que	 sea	 reciclado,	 se	
evita	 la	 tala	 de	 17	 árboles,	 se	 ahorran	 4,100	 kw/
hrs	 de	 energía	 eléctrica	 y	 28,000	 litros	 de	 agua	
necesarios para la producción de nuevo papel; 
es por ello que se tomaron las recomendaciones 
contenidas	 en	 el	 Manual	 para	 el	 uso	 eficiente	 y	
racional del papel.

20.4. Edificios públicos libres de 
humo de tabaco
Con base en la Ley General para el Control del 
Tabaco	 y	 en	 el	 Programa	 de	 Edificios	 Libres	 de	
Humo	de	Tabaco,		en	las	Unidades	y	Dependencias	
del	Ejército	y	Fuerza	Aérea	Mexicanos	dependientes	
de la Secretaría de la Defensa Nacional del 1 
de septiembre de 2019 al 31 de julio de 2020 se 
realizaron las actividades siguientes:

• Se llevó a cabo la aplicación de Ley General para 
el	 control	 del	 tabaco	 y	 el	Programa	de	 edificios	
libres	 del	 humo	 de	 tabaco,	 en	 las	 instalaciones	
siguientes:

 – Dirección General de Sanidad.

 – Almacenes Generales de Sanidad.

 – En los cinco escalones de 3/er. Nivel.

 – En los 36 escalones de 2/o. nivel.

 – 10	Unidades	Médicas	de	Consulta	Externa.

 – 331 Escalones de 1/er. nivel (tipo pelotón de 
sanidad).

• Se	 realizaron	 2,069	 conferencias	 de	 promoción	
a la salud y prevención de enfermedades 
relacionadas con el tabaquismo en las diferentes 
Unidades,	Dependencias	e	Instalaciones.

• Se llevaron a cabo 213 campañas contra el 
tabaquismo	 en	 el	mes	 de	mayo	 de	 2020,	 en	 el	
marco del “Día Mundial contra el tabaco”.



En estos momentos de tiempos difíciles que 
se viven en México a causa de la pandemia 

originada por el COVID-19, la Secretaría de la 
Defensa Nacional lamenta el deceso de personal 
militar y de la salud que por el desempeño de sus 

actividades y el cumplimiento de sus deberes 
perdieron la batalla ante esta enfermedad; de 

igual manera, hace un reconocimiento especial 
a todo el personal profesional de la salud, 

especialistas y mano de obra calificada, militar y 
civil, por su esfuerzo y sacrificio, quienes en estos 
momentos se encuentran comprometidos en la 
preservación de la salud de todos los mexicanos.
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